
Bogotá D.C. 29 de Abril de 2026

Señor
JUEZ DE LA REUBLICA

ASUNTO: TUTELA
RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL TRABAJO PARA PERSONA CON
DISCAPACIDAD CERTIFICADA A FAVOR DE:

ACCIONANTE: ANDRES FELIPE VALENCIA GOMEZ C.C. No 1072652694
ACCIONADO(S): REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRADURIA DISTRITAL

Andrés Felipe Valencia Gómez, mayor de edad domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.
con cedula de ciudadanía No 1072652694 de Chía, Cundinamarca, actuando en nombre
propio, por medio del presente escrito y en ejercicio de la Reclamación amparado en el
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015,
respetuosamente me permito formular RECLAMACION DEL DERECHO A LA INCLUSION
LABORAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD CERTIFICADA adquiridos al entrar
en el concurso de supernumerarios para las elecciones presidenciales (primera vuelta) que
se llevaran a cabo el 31 de mayo del presente año.

1. HECHOS

PRIMERO. A la hora de la inscripción el día 16 de abril piden responder si uno tiene una
discapacidad certificada dando a entender que se tendrá en cuenta a la hora de dirimir la
selección de los candidatos, esto teniendo en cuenta la legislación pertinente, a lo que
respondo que si dado que soy discapacitado certificado.

Dado que se preguntó sobre si se es discapacitado con certificado expedido por el ministerio
de salud y protección social se debería tener en cuenta este mismo por lo contrario no se
debería peguntar ya que se da a entender que será así.

SEGUNDO. El día 24 de abril salen la lista de aspirantes seleccionados mediante
RESOLUCIÓN No 0488 DE 2026 en la cual aparezco en lista de espera, pagina 76, dando
cuenta que no se tuvo en cuenta la discapacidad contrariando así la ley, ARTICULO 13 DE
LA LEY 1618 DE 2013.

“Derecho al trabajo. Todas las personas con discapacidad tienen derecho al
trabajo…
f) en coordinación con el departamento administrativo de la función pública, asegura
que el estado a través de todos los órganos, organismos y entidades de los niveles
nacional, departamental, distrital y municipal, en los sectores central y
descentralizado, deberá vincular un porcentaje de personas con discapacidad
dentro de los cargos existentes”

Articulo 27 ley 361 de 1997



“En los concursos que se organicen para el ingreso al servicio público, serán
admitidas en igualdad de condiciones la personas en situación de discapacidad, y
si se llegare a presentar un empate, se preferirá entre los elegibles a la persona con
limitación en situación de discapacidad, siempre y cuando el tipo o clase de
discapacidad no resulten extremo incompatible o insuperable frente al trabajo
ofrecido, luego de haberse agotado todos los medios posibles de capacitación.”

LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS PROMULGADA EL 13 DE
DICIEMBRE DE 2006, APROBADA Y RATIFICADA POR COLOMBIA, adoptada
por medio de la ley 1346 de 2009, la cual reafirma la responsabilidad del Estado de
establecer mecanismos y sistemas de garantía del ejercicio de los derechos de las
personas con discapacidad y el artículo 27 establece que todos los Estados
reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar.

Esto refiere que no se me está protegiendo ni garantizando el derecho al trabajo
cómo lo define la ley.

SEGUNDO. De acuerdo con la legislación, ley 2418 de 2024, articulo 9. Acreditación de la
discapacidad, adjunto mi certificado de discapacidad, expedido el 12 de mayo de 2025 por
el ministerio de salud y protección social donde se acredita mediante puntaje y un perfil de
funcionamiento mi discapacidad.

TERCERO. Tomando como referencia la cantidad de leyes que se requieren para la
inclusión de personas en condición de discapacidad que el mismo Estado el cual está en
el deber de proteger los derechos, en especial al momento de la consecución de trabajo ya
que tiene la directriz legal de hacerlo, por ello está en el deber de no discriminar y reconocer
cómo parte fundamental de su andamiaje el reconocimiento del artículo 25 de la
constitución política de Colombia, cosa que la convocatoria no reconoce sino que limita
este derecho a unos pocos que acreditan experiencia pero no por ello mérito académico.

CUARTO. Resolución No. 0455 del 10 de abril de 2026 donde dice claramente en el artículo
primero conforme en estricto orden de mérito dando a entender que es un concurso en el
cual se da prioridad al mérito conformado de esta un concurso

2. DERECHOS FUNDAMENTALES

Considero vulnerados los siguientes derechos fundamentales

1. Derecho a la igualdad (artículo 13 de la constitución política de Colombia)
2. Derecho al debido proceso (artículo 29 de la constitución política de Colombia)
3. Derecho a la previsión, rehabilitación e inclusión social de las personas con

discapacidad (artículo 47 de la constitución política de Colombia, reforzado por
la sentencia T511/24 de la corte constitucional, también por la ley 1618 de 2013)

La inclusión social, especialmente el acceso al trabajo para la consecución de una vida en
condiciones de dignidad no solo atenta contra el principio de igualdad y de protección por
parte del Estado, sino que también va en contravía de los acuerdos dispuestos por la ONU,
firmados y ratificados adoptados por medio de la 1346 de 2009 que reafirma su compromiso



con esta población de la ley 1618 de 2013 que busca mitigar la discriminación y reforzando
la inclusión laboral.

3. PETICIONES

En atención a hechos aquí descritos me permito realizar las siguientes peticiones

PRIMERO. Sírvase incluirme en la lista definitiva cómo ASIGNADO y quitarme de
LISTA ESPERA garantizando mi derecho al trabajo, en caso que no sea factible,
que me den prioridad en la lista de espera.

SEGUNDO. Sea esta reclamación publicada en la página de la registraduría al ser
recibida para que otras personas en condición de discapacidad puedan ejercer su
derecho consagrado en el artículo 23 de la constitución política y en el artículo 13
de la ley 1755 de 2015.

QUINTO. Sea tenida en cuenta la formación académica formal y la experiencia de
las personas y no solo de aquellos que por decisión de la registraduría son
calificados violando la constitución política, recuerdo el artículo 25 “El trabajo es un
derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial
protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones
dignas y justas”.

CUARTO. Cómo medida provisional, suspender el proceso hasta que se resuelva
esta tutela con el fin de garantizar la igualdad y el debido proceso para todos los
inscritos.

ANEXOS

- Fotocopia de la cedula de ciudadanía
- Certificado de discapacidad
- Resolución No. 0455 del 10 de abril de 2026

Cordialmente

____________________________
C.C. 1072652694


